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-.3
8 25

• . 16 50
• .33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Un mes. . ,
Trimestre. .
Seis meses. .
Un ano. 	 .

. 	. 	 . 	 4

. 11 25
• . . 22 50
. . 	 45

Número suelto, 40 dotamos de peseta.

acs publica todos los diu, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatam ente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitió de costum-
bre, donde permanecer hasta el recibo del número si-
guiente.
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Se dió lectura al acta de la anterior
que fué aprobada, firmada y ratificados
los acuerdos adoptados en la misma, se •

gún preceptúa el artículo 102 de la ley
Municipal.

Se aprobó el extracto formado por el
Secretario de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento en el pasado mes de
Diciembre, y que se remita al ilustrísimo
señor Gobernador civil para su inserción
en el Boraerfa OFICIAL.

Nombrar testigos para que declaren
en el expediente de pobreza relativo á la
familia del soldado Juan Tejero Rodri-
guez, á don Andrés Castillo Salgado y
don Vicente Lilamas Mazuelas.

Se emitió el informe que previene la
regla 8. a de la Real orden de 8 de Enero
de 1904, referente al soldado del regi-
miento infantería de Borb6n número 17,
Antonio Ruiz Granados.

Se acordó la distribución de Negocia-
dos hecha por el Secretario para el me-
jor despacho de los asuntos en que tiene
que entender la oficina municipal.

Se di6 lectura á las «Gacetas, y «Bo-
letines, recibidos durante la semana,
acordándose prestar cumplimiento ä las
disposiciones que contienen, y no ha-
biendo otros asuntos de que tratar, se las
vant6 la sesión.

Sesión extraordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don José

Rosales Mellado.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada.
Se procedió al nombramiento de la co-

misión, que con arreglo ä lo dispuesto en
el Reglamento de 13 de Agosto de 1892,
ha de verificar el deslinde de la vía pe-
cuaria de caräcter local, que partiendo
de la 'Antigua vieja> se dirige al sArro-

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Enero del corriente
año, que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 109 de la vigente ley
Municipal.

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Jorré' •
Rosales Mellado.

Se clió lectura al acta de la anterior
que fué aprobada y firmada.

Se procedió á la fcrmación de la lista
de los mayores contribuyentes que duss

cante el año actual han de tener derecho
á elegir compromisarios para las de Se-
nodores, acordándose su publicación con
arreglo ä la ley.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don José

Rosales Mellado.

AYUNTAMIENTOS

IZNAJAR

Núm. 1.511

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M, el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> io Abril de 1915.)
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Artículo 1.' Las leyes obligarán en la Península, hi-

lo Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ella: no se dispuziese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
cifin de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de au
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so disponieren lo contrario,—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las aubastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo 4 lo dispuesto
An la regla 8.a del art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi
-car en loa , Boletines oficiales se han de remitir al Jefe

político reipectivo, por cuyo conducto se penan E los
editores de loa mencionado. periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa señores Secretario. cuidad; bajo su asta eetre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
BouriN, coleccionado, para au encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
quo sea á Instancia departe ein que abonen loe
Interesados el Importe deu publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimói de peseta.
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cipal.

Se acordó que expresado deslinde dé
principio el día 1. 4 -del próximo me. de
Febrero, á las nueve de la mañana, en el
sitio conocido por la sAntigua vieja», si-
guiendo por riguroso orden, hasta llegar
al (Arroyo de Solerche».

Que en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 74 del citado Reglamento, pesetas.
se anuncie el deslinde en el BOLBTIN OFI- Se aprobó el expediente de pobreza
case de la provincia y en tres números instruido con referencia á la familia del
consecutivos. fijándose edictos, anuo- soldado del regimiento infantería de Bor-
ciándolo también en los sitios de costura- bón número 17, Francisco Rey Martos.

s bre de esta localidad. Se di6 lectura ä las «Gacetas> y sBole-
También se acordó que con arreglo á tines> recibidos durante la semana, acor-

lo preceptuario en el artículo 76 del re- dándose prestar cumplimiento g cuantas
petido Reglamento, que se citen en for- I d ispos i ciones contienen, y no habiendo
ma á los colindanes ä la vía pecuaria, ä otros asuntos de que tratar, se levantó la

sesión.
la Asociación general de Ganaderos, co- •

la persona que designe ei presidente de
Sesión supletoria del día 19

Presidencia del señor primer Tenientemo así mismo dar cuenta de estos acuer-
dos al expresado señor presidente de la de Alcaide don Dorotee Perez Pavón.
Asociación de ganaderos y al ilustrísimo 	 Se dió lectura al acta de la anterior
señor Gobernador civil de la provincia, que fué aprobada y firmada, adaptándose

ssegán dispone el párrafo 2.° del artículo lo siguientes acuerdos:
Distribuir en cinco secdiones ä los con-72 del tan repetido Reglamento.

Y no alcanzando á más el objeto de es. 1 
tribuyentes comprendidos en el último

ta sesión, la levantó el señor presidente. reparto de consumos, para el sorteo de
vocales asociados, que en unión del Ayun-Sesión extraordinaria del día 5 tarniento han de componer la Junta mu-

Tuvo por objeto proceder á la forma- nicipal en el año actual, y que por cada
ción del alistamiento de mozos para el una de las cinco secciones se elijan tres
actual reemplazo. 	 • vocales, publicándose oportunamente es.

Sesi6 supletoria del día 12 	 ta división segfin está prevenido.
Presidencia del señor primer Teniente 	 Quedar enterados de una circular de

de Alcalde don Doroteo Perez Pavón. 	 la Administración de Propiedades 6 Im-
Se di6 lectura al acta de la anterior puestos dando reglas para hacer efecti-

„que finé aprobada, firmada y ratificados ; va, en el corriente año, el cupo de alco-
los acuerdos adoptados en la misma, se- boles.
gún preceptaa el artículo 109 de la ley 	 Dar exacto cumplimiento al Real de-
Municipal. 	 ; creta de 5 del, corriente mes, relativo ä

Que por la comisión de Ornato y Obraa la celebración de la Fiesta del Arbol.

pfiblicas se emita informe sobre una ins-
tancia presentada por Marta Escamilla
Hidalgo, en sú plica de que se talen algu-
nas higueras chumbas de las que existen
en el tajo de San Rafael,

Quedó enterada la Corporación de ha-
berle correspondido ä este pueblo por
Contingente provincial y reparto espe-
cial de Audiencia, la suma de 13.138 10

Ministerio de Cultura 2024



Depositaria de fondos municipales de Añora

Provincia de Córdoba

trirrageosereb cl.en 1915 Núm. 1.458

CUENTA del primer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

Pesetas.

45.614 73

1.57491

CARGO 	 47.189 64

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 9.578 88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 37 .610 76

•

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

TOTAL
de las operado.

nes hasta
este trimestre,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
INGRESOS

1.461 91 1.461 91
45.614 73 45.614 73

45.614 73 1.574 91 47.189 64

a 2.558 13 2.558 18
365 365

a 875 45 875 45
162 50 162 50
461 50 461 50

a

5.063 05 5.063 05
68 25 68 25
25 26

>

9.578 88 9.578 88

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Correcci6n pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Renitegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcic6n pública 	
8 Montes, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del año.

En Añora á 31 de Marzo de 1915.—El Depositario, Luciano García.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Añora á 2 de Abril de 1915.—E1 Regidor interventor, Francisco Bravo
Lopez.—E1 Secretario, Andrés E. Montero.—V.° B.°: El Alcalde, Mateo Ruiz.

•

113 113

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Que se abonen ä don Juan López Quin-
tero 6 pesetas por la confección de un
croquis del sitio donde ha construido una
pared en laaAldea del Higuera], Jerónimo
Ruiz Roldán.

Se dió lectura ä las (Gacetas, y (Bo-
letines' recibidos durante la semana,
acordándose prestar cumplimiento á cuan-
tas disposiciones contienen, y no habien-
do otros asuntos de que tratar, se levantó
la rieaión.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del serios Alcalde don Jo..
sé Rosales Mellado.

Se dió lectura al acta de la anterior
ue fué aprobada y firmada, ado p tándo-

se los siguientes acuerdos:
En vista de una comunicación de la

Excma. Comisión mixta de Reclutamien-
to en la que participa que, habiéndose
levantado la nota de prófugo al mozo nú-
mero 48 de este cupo y reemplazo de-
1914,Antonio Granados Ordoñez, se cla-
sifique nuevaniente, y resultando dicho
mozo con la talla reglamentaria y util
para el servicio militar, se le declaró sol-
dado.

Declarar definitivas, por no haberse
presentado reclamación alguna, las listas
de contribuyentes que tienen derecho á
elegir compromisarios para Senadores, y
que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL.

Designar ä don Diego Ordóñez Cam-
pillos, para que el día 30 del actual, con-
curra ä las Casas Consisioriales de Rute,
con objeto de examinar, discutir y apro-
bar el presupuesto extraordinario de gas-
tos carcelarios.

Incluir en la lista de individuos cabe-
zas de familia, que tienen derecho ä asis-
tencia facultativa y suministro de medi-
cinas gratis, ä José Doncel Comino, con
domicilio en la calle Obispo Pedraza.

Se di6 lectura š 3as (Gacetas y Bole-
tines» recibidos durante la semana, acor-
dándose prestar cumplimiento á cuantas
disposiciones contienen, y no habiendo
otros asuntos de que tratar se di6 por
terminada la sesión.

Sesión extraordinaria del día 31

Presidencia del señor Primer Teniente
de Alcalde don Doroteo Pérez Pavón.

e

Se procedió ä la rectificación del aliss
tamiento de los mozos incluidos en el !

formado para el reemplazo del año ac-
toa].

Y no siendo otro el objeto de esta-se-
sión, ia levantó el señor Presidente.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del senor Alcalde don jo-
sé Rosales Mellado.

Se dió lectura del acta de la anterior
que fué aprobada y firmada, adoptindo-
se los siguientes acuerdos:

Nombrar á don Francisco Doval de I

San Román, pera que active de la Secre-
taría de la Comisión mixta de Recluta-
tamiento, los documentos unidos ä los
expedientes de excepción legal, de los
mozos pertenecientes á los reemplazos de
1912, 1913 y 1914.

Incluir en la lista de cabezas de fami-
lia para la asistencia facultativa y sumid I
nimba) de medicinas gratis, á Francisco
García Arjona, José Cañizares Granados
y Felipe Ariza Aguilera, domiciliados en

las calles Obispo Pedraza, Obispo Rosales !
y partido rural de los Concejos, respecti- !
va mente.

Conceder un socorro de 5 pesetas ä

Andrés Repizo Balbuena, para que atien-
da al restablecimiento de su salud.

Nombrar Agente ejecutivo á don José
Navas Rosa, para que haga efectiva la su-
ma de 1.302 pesetas, que adeuda á los
fondos municipales don Antonio Narvaez
Galán, procedentes de alcance que le re-
sultó en la cuenta que rindió como Re-
caudador de consumos de esta villa.

Declarar excedente al auxiliar de la
Secretaría don Joaquín Ferreira Muñoz,
por haber tenido que incorporarse á fi-
las, en armonía con lo dispuesto en el
artículo 11 de la vigente ley de Recluta-
miento.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se dió lectura ä las «Gacetas» y
«Boletines, recibidos durante la semana,
acordándose prestar ermás exacto cum-
plimiento ä cuantas disposiciones contie-
nen y se levantó la sesión.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don José

Rosales Mellado.
Se di6 lectura del alta de la sesión ce-

lebrada por el Ayuntamiento el día pri-
mero de Diciembre de 1914, en la que
se acordó fijar las cuentas municipales
correspondientes al ejercicio del presu-
puesto de 1910.

Se designó una comisión compuesta
de los señores don Salvador Gutiérrez
Rosales, don Manuel Ordoñez Montes y
don Emilio Campos Amaya, para -que
emitan el oportuno dictamen, con lo que
se dió por terminada la sesión.

Sesión extraordinaria del día 10

Presideacia del señor primer ,Teniente

de Alcalde don Doroteo Pérez Pavón.

Se dió lectura al acta de. la anterior

que fué aprobada y irmada.

Se procedió al nombramiento de vocal

que ha de presidi: esta sesión, resultan-

elegido por unanimidad don Juan López

Quintana.
Se dió lectura al dictamen emitido por

la comisión nombrada en la sesión del

día 2, procediéndose á su votación, ha-
biéndose opuesto contra expresado dic-
tamen, la objeción de faltar las firmas de

varios interesados en la nómina del mes

de Diciembre del ano de esta cuenta.

Y finalmente, se acordó remitir las

cuentas de que se trata al limo. Sr. Go-

bernador Civil de esta provincia, á los
efectos prevenidos en las disposiciones .!
vigentes, con lo que se dió por termina-

da la sesión.
Iznájar 8 de Mayo de 1915.—E1 Se-

cretario, Cristobal Oritoñez.
El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión del días

de Febrero del corriente año.

Iznájar 8 de Mayo de 1915. —Cristó-

bal Ordoñez.—V.° B.°: El Alcalde, J. Ro- !
salea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Vistas las dadas consultadas á este Mi-
nistexio sobre si las Juntas provinciales
de Beneficencia están 6 no obligadas ä
rendir cuentas cuando administran fun-
daciones por designación del Protectora •

do, en que los respectivos fundadores re-
levaron á los patronos de aquella obliga-
ción:

Considerando que es necesario estable-
cer la distinción entre el caso de que las

Juntas provinciales ejerzan el patronato
.. por designación del fundador, y el de las
! propias juntas cuando actúen por fun•
x: ción delegada 6 confiada por este Isilini s..

f terio, como dice el art. 7.° de la vigente

i Instrucción de 14 de Marzo de 1899, dis.
I. Unción que constantemente se ha tenido
Ien cuenta pera análogos efectos en va

1 rías resoluciones de carácter genera l , en.

tre las que se encuentran las Reales de'/

denes de 13 de Mayo de 1891 y 16 de

11 Noviembre de 1914:
i
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11 DE MAYO DE 1915
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1o que an de ejercer monas y folletos para la difusión de en-
, representación y funciones en los mis- serianzas y noticias de reconocido interés
os t6rminos y con iguales deberes y para el fomento de la Agricultura, de la
ribncion es que cualquiera otra persona Industria y del Comercio, y habiändose
quien el patronato se haya conferido: ' distinguido hasta ahora por su celo y ac-
Considerando que cuando las Juntas tividad los Consejos provinciales de Ta-
srce n el patronato como función dele . rragona, Barce'ona, Guipúzcoa, Valen-
da (5 confiada por el Ministro, no pue- 1 cia, Cádiz, Santander, Salamanca, Lérida,
n ostentar otro carácter que el de auxi- Badajoz, Málaga, Madrid, Conifia, Sevi-
res del protectorado que las atribuye Ila, Zaragoza, Córdoba, Gerona, Murcia,
vigente Instrucción del ramo de 14 de Burgo., Lugo, Oviedo, Vizcaya, Albace-
arzo de 1899 y funcionar como delega- te y Logroño,
s de aquél, no como representantes del S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
Idador, puesto que tal intervención su- con lo propuesto por la Comisión perma-
ne precisamente el incumplimiento de nente del Consejo superior de Fomento,
ley fundacion>al, en lo que al ejercicio ha tenido ä bien disponer se manifieste ä
I cargo de patrono se refiere: los Comisarios Regíos, Presidentes de los
Considerando que como función dele- Consejos citados, haber visto con satisfac-
da que el Ministro confía, ha de en- . ci6n la labor realizada por dichos orga-
iderse siempre con las limitaciones que ' niamos.
Iga aquél ä bien establecer, y con la Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ligación, por parte de las Juntas desig- ! ra su conocimiento y demás efectos, Dio
das, de cumplir los preceptos legales ' guarde a V. E. muchos años. Madrid
!entes en la materia, los cuales obligan ! 28 de Abril de 1915.
os representantes de las fundaciones ä 	 UGARTE.
‚dir cuentas en el tiempo y modo que l Señor Presidente del Consejo Superior d
Instrucción determina, toda vez que, t 	 Fomento,

n ya se ha expuesto, la exención del Ilmo. Sr.: Resaltando vacante la plaza
anplimiento de tal deber sólo alcanza f 

1 de Verificador de contadores eléctricos
uellos que ejercen el cargo por desig-
sión del fundador y como directos re
aentantes de éste,
3. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
olver, con carácter general:
la° Que cuando las Juntas provincia.
de Beneficencia ejerzan el cargo de
fonos por designación del fundador,
están obligadas á rendir cuentas si

16l las relevó expresamente de esta
igación.
l.° Que en cualquiera otro caso en
s dichas Juntas ejerzan el cargo de pa.
no, estarán obligadas ä rendir cuentas
la forma que la Instrucción del ramo
ermina, aun cuando por disposición
fundador estuvieran los patronos por
lesignados exentos de aquella obliga-
n,
A que de Real orden lo comunico ä
1. para su conocimiento y demás efec-
Dios guarde á V. I, muchos arios.

irid, 3 de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA.

Conside rando que en el primer caso, i merar, loa trabajos relativos á l a organi- , 2. « No haber cesado en otro
E lo es, cuando funcionan como pairo- f zación del servicio para la extinción de público por motivo justificado en
09) 

han de atenerse al cumplimiento t plagas del campo y enfermedades de los diente.
;tricto de la voluntad del fundador, y ganados, mejoras de los cultivos, guarde- 	 3.« Estar en
or tanto, cuando éste las haya relevado , ría rural, confecctón de estadísticas agri- derechos civiles.
e rendir cuentas, se hallan exentas de ? colas 6 induatriales, publicación de Me - 	 Las anteriores

obligación , puesto

de la provincia de Segovia:
I 	 Vistas las Instrucciones reglamentarias

que rigen en esta materia de 7 de Octu-
bre de 1904; modificadas por Reales de-

; cretas de 8 de Junio de 1906, 25 de
tubre de 1907 y 8 de Mayo de 1908:

Considerando que según el articulo 4."
de dichas disposiciones, el expresado
cargo de Verificador se proveerá por con-

:t, curso,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien

disponer se anuncie en la «Gaceta de Ma-
drid» el concurso para proveer la plaza

, de Verificador de contadores eléctricos
; de la provincia de Segovia, con arreglo
. á las repetidas Instrucciones reglamenta-
; rias.

UGARTE.

-
s

e

REALES ORDENES

cia:
j 	 1.a Ingenieros industriales compren-
. didos en la Real orden de 27 de Diciem-
; bre de 1006.

2.« Ingenieros de todas clases, Docto-
res 6 Licenciados en Ciencias físicas, Pe-

: ritos mecánicos electricistas con título
español y Oficiales de Marina con titulo
de Torpedista, indistintamente.

3.« Individuos del Cuerpo de Telé-
grafos

Excmo. Sr.: Siendo como son loa Con-
sejos provinciales de Fomento factores

°nato 	esenciales de la clase productora y del
de la s 	 1 Comercio y auxiliares del Gobierno para
r fun 	 realizar los fines de la vida del Estado,
dinis • 	 es, sin duda alguna, de importancia gran-
gente 	 de la labor que realizan dichos organis•
1, dls. 	 111°4 y justo es consignar que lOs actua-
anido 	 les Consejos, saliéndose del ambiente de
n va 	 indtvaerentismo en que han venido mo-
1, e n . 	l'i"Iese anteriores organismo similares,
3 6r . 	 res 	 A)orl'en ä las funciones que les están
6 de 	encomendadas, como lo evidencian, en-

tre otros servicios que sería prolijo enu-

a

m.

itario cine
SU cargo,

tsetas.

5.614 73
.574 91

7 .189 64

888

.61076

)TAL
operario.
hasta

rimestre,

setas.

113

.461 91

.614 73

.189 64

558 13
365
875 45
162 50
461 50

063 05
68 25
25

578 83

la De

cuenta

condiciones habrán de
justificarse precisamente con los siguien•
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada,
Hoja de servicios legalizada, con ex-

presión de las causas porque cesó en los
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de
Penados.

Certificación de buena conducta del

licitudes al Ministerio de Fomento en los
tres días siguientes al en que termine di-
cho plazo.

la publicación de este concurso en la
quince días, á contarse desde la fecha de

en los Gobiernos civiles de las provincias
de su residencia, dentro del plazo de

sional 6 testimonio del mismo.

tudes, con los documentos justificativos,

«Gaceta de Madrid».

cesario la presentación del título profe-

título de que se trata.
fecho los derechos correspondientes al
del mismo, 6 certificación de haber satis-

Ayuntamiento respectivo.

	  I Abril de 1915.

Los Gobernadores remitirán dichas so-

Los aspirantes presentaran las solici-

Para tomar posesión del cargo es ne-

Título profesional 6 copia autorizada

(«Gaceta» 10 Mayo 1915). . conocimiento y demás efectos. Dios guar-

1 comprendido en la novena categoría del

gente ley de Presupuestos y Real orden

con la antigüedad de 26 de Marzo del co-
rriente ario, en el cargo de Proferior nu-

aplicaciones i la perspectiva y sombras,
de la Escuela Superior de Arquitectura
de Madrid, con el sueldo anual, desde la

escalafón del Profesorado de dicha Escue-

de ä V. I. muchos años. Madrid , 27 de

la, donde figura con el número 25, y 500
pesetas más por razón de residencia,

merario de Geometría descriptiva con sus

confirmar ta don Carlos Gato Soldevilla,

misma fecha, de 4.000 pesetas, como

de 21 del mes actual,

De Real orden lo digo ä V. I. para su

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido bien

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la vi-

Historia, que ha de proveerse por con- !, una Catedra de matemáticas del Instituto

ral y técnico de Zaragoza, la plaza de Ca- 1 tre titulares de igual asignatura que lo
tedrätico de la asignatura de Geografía é sean en virtud de oposición, la provisión

Ministerio de Instrucción Pública

Se halla vacante en el Instituto gene- l

Y BELLAS ARTES

Subsecretaria 	 :

n

; tenido ä bien disponer se anuncie en el
1 	 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha

Señor Director genera' de Bellas Artes.

turno de concurso previo de traslado en-

ESTEBAN COLLANTES.

curso de traslado, conforme a lo dispues- general y técnico de Granada.
to en el Real decreto de 16 de Octubre 	 De Real orden lo digo ä V. I. para su
de 1913 y Real orden de esta fecha. 	 ; conocimiento y demä efectos. Dios guar-

Pueden optar á la traslación los Cate- de ä V. I, machos años. Madrid, 24 de
dräticos numerarios del mismo grado ; Abril de 1915.
de enseñanza que desempeñen 6 hayan ; ESTEBAN COLLANTES.

desempeñado Cátedra igual ä la que es Señor Subsecretario de este Ministerio.objeto de este concurso y que lo sean en

lado entre titulares de igual asignatura,

gs

te
lee
ob

na

vi
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re
la
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pr,

res

les
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aq
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tos

cargo sor numerario de Copia de elementos or-
expe- namentales de la Escuela Superior de Ar-

quitectura de Madrid, con el sueldo anual,
plena posesión de los ' desde la misma fecha, de 5.000 pesetas,

como comprendido eu la octava catego-
ría del escalafón del Profesorado de dicha
Escuela, donde figura con el número 24,
y 500 pesetas más por razón de residen-
cia.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de V. I. muchos años. Madrid 27 de
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Bellas Artes.

conocimiento y efectos consiguientes.I 	 3
-

8 de Mayo de 1915.
;, para proveer la plaza de Profesor de

1 	 dustria y Trabajos 	 improrrogable de veinte días, 	 contar
3 	 -- 	 de Soria, disponiendo al mismo tiempo

Condiciones del concurso 	 desde la publicación de este anuncio en se anuncie de nuevo su. provisión en el
' 	El cargo de verificador de electricidad la «Gaceta de Madrid». 	 turno de concurso libre de entrada, en el
; se proveerá por concurso, ateniéndose a 	 Este annncio se publicará en los «Bo- que podrán tomar parte los que ostenten

las siguientes condiciones de preferen- letines oficiales» de las provincias, y por el título profesional de Profesores de Gim-
medio de edictos en todos los Rstableci- nasia.
mientas públicos de enseñanza de la na. De Real orden lo digo á V. I. para su
ci6n, lo cual se advierte para que las au- , conocimiento y demás etectos.—Dios
toridades respectivas dispongan que así , guarde a V. I. muchos años. Madrid 24
se verifique desde luego, sin más aviso . de Abril de 1915.
que el presente. 	 ESTEBAN COLLANTES.

Madrid 1.* de Mayo de 1915,—El Sub- Sr, Subsecretario de este Ministerio.
secretario, J. Silvela.

(«Gaceta» 9 Mayo 1915).

t 	 De Real orden lo digo ä V. I. para su 	 !.; 	 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
i	 I nido á bien declarar desierto, por falta

' Dios guarde ä V. I. muchos años. Madrid, . de aspirantes, el concurso previo de tras

virtud de oposición.
Los aspirantea elevaran sus solicitudes,

acompañadas de la hoja de servicios, ä
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del jefe del Establecimiento don-
de sirven, precisamente dentro del plazo; Seior Director general de Comercio, In- 	 • Gimnasia del Instituto general y técnico

(«Gaceta» 3 Mayo 1915).

REALES ÓRDENES

/ 	 Será mérito mis preferente estar des- j 	
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la vi-

empeñando el cargo de Verificador de gente ley de Presupuestos y Real orden
I gas 6 electricidad en la misma provin- de 21 del mes actual,

cia. 	 S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
Son condiciones indispensables para confirmar á don Antonio Flórez Urdapi-

tomar parte en los concursos: 	 e Ileta, con la antigüedad de 3 de Marzo .
! 	1.« Ser español y mayor de edad. 	 - del corriente año, en el cargo de Profe-

Dirección general de Primera
enaenanza

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrar, en virtud de concurso de tras-
lado, Inspector de Primera enseñanza en
la provincia de Salamanca, con el sueldo
anual de 4.000 pesetas, á don Eulalio Es-
cudero Esteban,

Señor Director general de Administra-
ción.

tos de
	 («Gaceta» 8 Mayo 1915),

Ministerio de Fomento
Bravo
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De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde a VA. muchos años, Madrid, 5
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J, con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.",
del artículo 303 de la ley Hipotecaria,
ha tenido ä bien nombrar para el Regis-
tro de la Propiedad de Lerma, de cuarta
clase, á don José Sabando y Martínez de
Sojo, que sirve el de Belorado, y resulta
el ms antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V I. para su
conocimiento y efectos oportunos, Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.'1,
del artieulo 303 de la ley Hipotecaria, ha

i tenido ä bien nombrar para el Registro
de la Propiedad de Monises de Paredes,
de cuarta clase, ä don Cecilio Benitez
Osa, que sirve el de Grandes de Salirne,

y resulta el único solicitante,
De Real orden /o digo á V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
((Gaceta» 10 Mayo 1915).

Arriendo de arbitrios municipales
DE CÓRDOBA

POSADAS
 1D, 5A18S

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez a
instrucción de este partido.
Hago saber: que en cumplimierto,

lo dispuesto en el articulo treinta ya
de la ley del Jurado, he acordado se pa
ceda en la Sala Audiencia de este jura
do, el día veinte del actual y hora del
once en punto de su mañana, al sortead
los seis vocales que bajo mi presidencia
en concepto de mayores contribuyente
cuatro por territorial y dos por industa,
han de formar parte de la Junta de es
partido para la constitución de la listi6
Jurados correspondientes al mismo.

Dado en Posadas á diez de Mayo%
mil novecientos quince.—Manuel
dia,—E1 Secretario, Licenciado JOitqü •

Iglesia.

Admillistracioll de !tal—

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarib

rebeldes y de incurrir en las deal
responsabilidades legales, de no pa
sentarse los procesados que á contioa
cidra se expresan, en el plazo que e
les fija, ä contar desde el día de la pe
blicación del anuncio en este perita:
oficial y ante el Juez 6 Tribunal le
se aeñala, se les cita, llama y erapIrt
encargándose á todas las Autorad
y agentes_de la Policía judicial, proa
dan á la busca, captura y conduccl!A
de aquéllos, poniéndolos ä diaposici//
de dicho Juez 6 Tribunal, con slO
6 los artículos 512 y 838 de la leyit
Enjuiciamiento criminal, 466 del U
digo de Justicia Militar y 367 de hit/
de Enjuiciamiento .5nto1 M111 0itar de Marro

ARAUJO Y LOPEZ, Rafael, de pi:.

ce años de edad, ignorándose : las des

circunstancias; domiciliado filtimarnul
en Córdoba; procesado por estafa; ce
parecerá, en término de diez días,
el Juzgado de instrucción de Montilla

4	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
	•••••n••n•

11n•••n

De Real orden, comunicada por el ex-
celentísimo señor Ministro, lo participo á
V. S. para ate conocimiento y demäs efec-
tos. Dios guarde á. V. S. muchos años.
Madrid 3 de Mayo de 1915.—El Direc.:
tor general, Batido.
Señor Rector de la Universidad de Sala-

manca.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrar, en virtud de concurso de tras-
lado, Inspector de primera enseñanza en
la provincia de Cädiz ä don Antonio Ba-
llesteros y Usano, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el ex-
celentísimo señor Ministro, /o participo
ä V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde 4 V. S. muchos años.
Madrid 3 de Mayo de 1915.—El Direc-
tor general, Bullón.
Señores Rectores de las Universidades de

Sevilla y Granada.
((Gaceta» 8 Mayo 1915).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En conformidad ä los artícu-
los 24 y 25 del Reglamento para Iza Ins-
pección de los servicios penitenciarios,
y atendiendo á las circunstancias que
concurren en D. Manuel Cruz Librada,
Jefe de la Prisión de Victoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las Pri-
siones de la provincia de Alava.

Dioa guarde ä V. I. muchos años. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915

BURGOS Y MAZO.
Ilmo. señor Director general de Prisio-

nes.

Ilmo. Sr.: En conformidad ä los artí-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de os servicios penitenciarios, y
atendiendo ä las circunstancias que con-
curren en D. José María Salva y Pont,
Magistrado de la Audiencia de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia, con
carácter de interino.

Dios guarde ä V. I. muchos años Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO,
Ilmo. señor Director general de Prisio-

nes.

Ilmo Sr.: En conformidad ä los artícu-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de los servicios penitenciarios, y
atendiendo á las circunstancias que con-
curren en D. Antonio Moles Castella, Ma-
gistrado de la Audiencia de Alicante,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia, co*

caräter de interino.
Dios guarde á V. I. muchos años Ma-

drid, 7 de Mayo de 1916.
BURGOS Y MAZO.

Ilmo. senor Director general de Prisio-
nes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Ilmo. señor Director general de Prisio-.

" nema

Ilmo. Sr.: En conformidad á los artícu-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de los servicios penitenciarios, y
atendiendo ä las circunstancias que con-
curren en D. José Hernández Martínez,
Jefe de la Prisión de Avila,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á V. I. machos años. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.

llmo. señor Director general de Prisio-
nes.

Ilmo. Sr.: En conformidad ä los articn•

lao 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de los servicios penitenciarios, y
atendiendo ä las circunstancias que con-
curren en D. Vicente Pérez González,
Magistrado de la Audiencia de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrarle Iuspector provincial de las
Prisiones de la expresada provincia, con
carácter de interino.

Dios guarde V. I. muchos años. Ma-

drid, 7 de Mayo de 1915.
BURGOS Y MAZO.

Ilmo. señor Director general de Priaio-
nes.

Ilmo. Sr.: En conformidad á los artícu-
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins-
pección de los servicios penitenciarios, y
atendiendo á las circunstancias que con-
curren en D. Juan Fernández Santurio,
Magistrado de la Audiencia de Palma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrarle Inspector provincial de las
Prisiones de la provincia de Baleares,
con carácter de interino.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma-
drid, 7 de Mayo da 1915.

BURGOS Y MAZO.
Ilmo. señor Director general de Prisio-

nes.
((Gaceta» 9 Mayo 1915.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción ä lo dispuesto en la regla 3:1,
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha
tenido á bien nombrar para el Registro
de la Propiedad de Albarracín, de cuar-
ta clase, ä don José Ropera° Carrascosa y
Molero, que sirve el de Villadiego,, y re-
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde ä V. I, muchos años. Madrid, 5
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

tenido ä bien nombrar para el Registro

Núm. 1.517
incoan tc)

Don Francisco Beca Ferrero, Rec
dor del Arriendo de arbitrios
peles.
Hago saber: que la cobranza sroliati

tia del arbitrio sobre Carruajes de 1:
correspondiente al segundo trimestrea
año actual, queda abierta hasta e: da
del mes de la fecha, intentändose al
bro á domicilio por los empleados a
arriendo y admitiéndose el pago ea),
oficinas de la Recaudación, García Loa
ra 5, todos los días hábiles, de nueare
la mañana ä una de la tarde y de tre,
seis de la misma •, advirtiéndose á los a
tribuyen tes que, transcurrido dicho o
zo, incurrirán los que no hayan veril,
do el pago en los recargos de Infames,
que se harán efectivos por la vía de epa
mio.

Lo que se anuncia al público po r

1
 dio del presente a los efectos oportuna

Córdoba 3 de Mayo de 1915.—El R,
caudador, Francisco Beca.

JUZGADOS

Núm. 1.516
In cl. 1 t

Don Francisco Beca Ferrero, Recauda-
dor del Impuesto sobre las bebidas es-
pirituosas, espumosas y alcoholes.
Hago saber: que por esta Alcaldía y

con fecha de hoy, se ha dictado la si-
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho
aus cuotas correspondiente al trimestre
segundo del corriente año los contribu-
yentes sujetos al Impuesto sobre las bebi-
das espirituosas, espumosas y alcoholes
en el plazo de cobranza voluntaria seña-
lado en los anuncios y edictos que se pu-
blicaron en el HOLETIN OFICIAL y periódi-
cos locales, con arreglo ä lo preceptuado
en el artículo 50 de la Instrucción de 26
Abril de 1900, quedan incursos en el
apremio de primer grado con el cinco por
ciento de recargo sobre sus respectivas
cuotas, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 47 de la Instrucción del
procedimiento de igual fecha, en la inte-
ligencia de que si en el término de cinco
días, cuyo pago se hará constar en el re-
cibo talonario, no satisfacen los morosos
el principal y recargos referidos, se pa-
liará al apremio de segundo grado, y le
hago saber al Recaudador la obligación
que tiene de consignar en los recibos ta-
lonarios el importe del recargo que cada
deudor satisfaga.

Lo que hago pfiblico por medio del
presente edicto para conocimiento de /os
deudores, en Córdoba ä seis de Mayo de
mil novecientos quince.—El Recaudador,
Francisco Beca.—V.° B.°: El Alcalde,
M. Enríquez. 	 e

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción ä lo dispuesto en la regla 3.*,

Ilmo. Sr.: En conformidad ä los artícu- del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha

los 24 y 25 del Reglamento para la Inea

pección de los servicios penitenciarios, y de la Propiedad de Cifuentes, de cuarta

atendiendo á las circunstancias que con- clase, á D. José Jover Muñiz, que sirve el
curten en D. Antonio González Ruiz, Je- de Çallete, y resulta el más antiguo de

fe de la Prisión de Almería, 	 los solicitantes.

1

Imp. «La Opinión», Braulio Laportil

Impresos
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